
14708 Martes 21 mayo i985
, ,:.~:,'; ¿ ''--".

BOl;: n'tím.12l

DISPOSIC:IO~.BS TkANSIl'O'HIAS -:
CONSERJE d' -t r: 1m~.h.J~
Tiene a su eare,o-la- viciJ.ancia: y cuidado de- ~ 'ColUJerjerú.. .0 ... • ....

do .n..t.re los· Ordenanzas r 1.0. servicios de 1a8 'dependenciaS 8JLej .... ;

El fJr(>sente Convenio y para' 01 ámbito ell él c~q)(~crf'icado. {!IJJ'uga, ',Ulul<J

y sustituy,e 'io'talrih'flte de (,JUúo 4!Xprf'SO a partir (tI! su entrada lJll vil~or/

al I)lltl~rjor CUHvünil que sü" vPllin aplicando.

~A.'ZA

Corresponde- a1 ordenanza la ::ea.lizac:i.úQ de rf!',cadoJi- y,e,~carl:Os Qí".i.cialc$,/

dentro O' fuera de '1... sedQ' • .aeí. CWlfO ~a vigil,a.n.cia, eont.¡1"u1 ":11 ur~e.ntaciún

al pú.bli.co .en la!! dependencias a ~ CHr8oJ.

TELEFONISTA

Es el trabajador que tieJl~ como mísf6n' estar·'aI 'cuidRdoy s<;-r.vieio de \In;

centrali ta tldofón!cél.

JARDINERO

E••i trabajador c",pOlcitado para el al're«~o ,Y .~o~se;~~ci~1I do' la.:! p1alll:¡t;

y J.rdin~. del centro.

~
Tiene a su cartl"0 la limpieza, cuidado y "~rvi'cio d'el bar o' depof1d~IlC::" '- -

qu'e regenta~

~
eQIUlt..it~yen,.e9pecial.idild, de. un

(

A:'EXO IX

~
De&empefta lo'a- trabajo:!l auxiliurea que

of'icio.

-..dio- ...l1ualeso ..ciBico••

En <?wllplilni(lu~o de lo ,di.!tpuestu en la disposición adiciunal pri/;lcr4 del

Acuerdo Marco para el personal laboral de la AUJ;lilli~\;racióuCivil del 

Estadu Y8u~.Oreani!'llllosJ..utólwIQ08,ee, declarOln-,:xprc6alacute deronada,s ,/,

todóolS l~s clúl!lula~ discrir.lin&.turias Que existieran en el ante,rio.::: Con"~

lIio de.!· :Instit.uto de la Juventu.d para el iJ1,&resu de ~rsonal tUl r_vor~

ele ta.iliarel!l de los trabajadores.

CLAUSULA DE ADSonCION y CO:·¡PBXSACION'

Por .el presente ,CC:)!lvenio. dadu BU carácter más 1"üvol"ablo en su e\lnjtUltq,

. en eÓatput'o a»Ual, se (~eclura ausorbible y cOlfl("K"nsuu.le cualquier otro -

coneepto.:de .tipo retributivo no -;nwlCiadO ell el. I'resen~o Conveni.o. ind~

pendielllenlentc de BU natural(~7.a. dej:lJ\dose sill eft~et.u lal" cOJldiciunel.l /.

particulares "l"csultautc8 de utros convenios aplicalJlcf3 hllsta la feclla.

que quedarán sustitu!dns pO,r el art'iculado del prcsenLü Conv~Jlio.

ANEXO I

1EP'I":U.ClüN, DE CATEGOnIAs

GRUPO I.- PERSü:':.\L TECNICO FACULTATIVO

TECNICO FAC'L'L'¡'"TIVO SUPBHloH

Es el que reuli;.:a l~B f'wlcion~B de cestiúQ. estudio y proptiel'ltus de

nivel' ~uperí'~r., Se i~ exigi1·á 'título de EnsefiaJ1:.~a Superior.

TECNICO FAcuL'i'ATIVO l'UmIO

Es el, quo renlizalas CWlciones de gestión, estudio y proJluest.as du

nivel tlledio.Sc le exigirá diploma w1iversitario.

O
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GkUIlO :íI. - ,PERSO."lAL AIJ.fINIsrnATIVo

JEFE' SUPIlliIOH
r

Responde de :1a unirtalJ YC:OOrdi4ación :de un eq~ipo de' 'trabajo ~comhi""

do' por'yarios. '~~nistrutiVo&'~'cualquier categ~~{a'~ En 'cá~o, de aec!

.0', direet.o il~ ,le' .exiCit"t*' 't'itula~ion \.lniversitaria.

~NIGTI!i~.:!Y.Q

Descmp~-i\a la 'fUl~ciÓIl ndl¡¡inistrlltiva en claros nive1e.B d~ inidativa'y (

re8Pon~al;iiida'd I~ata l~'s "que pre~i6Ll ad,Qcuada preparación. En caso de

acce:;o direc to lQ eX:~l,.:irá ti tulu.ciún acudúllIica de l.lLt,chil1era to.
..." ~

OF:ICL\.L' An.\Ul"IST¡U~TIVO

Es el trabajador qllC rcnli~a trabajos admiuüJtrativu~ de li~itHda i~ni

ciativa, tales'como .J.~. rcdacció~l ,de documentos. ordcuHción dc\archivo&,

cálculos de· co~p¡ejidad ucdia y silailares. En ctuiu de acceso dirc .ct9/'

11I0 le ex.igirá la titulacióJl académica de bachillerato.

1~DUCTOR

Es el ~rab~jador qU1h estando eu posesión .~c la tituluciún adccuada.

posee dOfl1ini09uf'icn'te de wla lcncua cxtrwljcra y conocimiento de. otra.

AUXILL\R ADNINISTP..ATIVO

Re~li~a:furiciQ-úe~ adininís·trativa!! de nivel inicial, tales ·CO(.10 mccan2

sraf":!;, -a~ch¡~'o. c'.tlcuí~ 'básic~ y similares. En caso de ~cceso ~ir~c':;

tose'le' eXi~irá la ti ~ula-cióJl académica de Graduado Escolar ,L Bachi-

llerato elemental o a;imilada.

GRUPO -tI'i:.;.. PERSONAL DE sriH~I¿:IOS

JEFE· rig 'TALl;B~' O iEC~ICO B:;~ECIALlSrA
Es clt'~nb~Ll~dor que '~on conoci~icnt~s tc:Srico-rr:Í,cticos' (JI'l oric.ioy cat,!

gor!aprof'eSioual no inl'crior á Of"icial de Mantenimiento. towa parte per

sOli'alm(~uteen el trabajo., pudiendo diriflir )' vigilar n~ un deterlllilli1:l.f0 gr,!!

po de :oficüÚes d~ mant¿l1Ülit::'I!~O.que se ded.iqu~1I a t~abaj'os de la ItlisUla /
.' , ,. . .,.' .

-'. naturaleza o c\)¡iverc:;ent:c:i ~n w~a :tarca COI.aín.
- -- -- -. ~ ,.

5=.0nst~tuye categoría y u.ivel a recll:tsit'icnr ~n cual~to .se a(;'U'teu los de-t'(!-

c.bos adqui'.ri-áos del Técni<l:O"'.Eicc;tr:icista que ahora lo ocupa~, ..

CFicuL DE .tASTENlfolIENTO : '.

E. ~.l t~aba'jadOr q"ue po.scy~u';l'" la pl~"~ti~a df;! l?~ ofi~io~ c,u-rrc~pon~;~/~-:-:7,·:: ..

te., 1'08 ejecuta. e'; ,un de~e~ll.bdo Oí"i-?io.

--

9251 RESOLUClON de 24 de abril de 1985. de la Direcció"
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para· Representaciones
Garantizadas de «Tabacalera. Sociedad Anónima».

Vlstoe! texto del Convenio Colectivo·de.~bitoínterpro\iin~ial
para Representaciones Garantizadas de «Tabacalera, Sociedad
Anónima», suscrito entre la Asociación Naciomil de RCIlresen,tan
tes Garantizados de «Tabacalera, Sociedad Anónima»;· y por la
Asociación Profesional Indépendiente de Trabajadores de Repre-

'sentaciones Garantizadas de «Tabacalera, Sociedad An(>nimID), e!
'día 21 de marzo de 1985, y presentado en ~sfe Departamento
completa toda la documentación preceptiva según el artículo 6.° de!
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, con fecha IOde abril de

·1985 ' " ., .,
Esta Dirección General, de.conformidad conelo dispuesto en e!

articulo 90.2 y 3 de la .Ley del.Estatuto de los Trabajadores,
acuerda: .

. Primero.-Ordenar· su inscripción en el Registro· Central de
.Convenios Colectivos de esta Dirección General, 'con notificación
a la. Comisión Negociadora. .
. Segundo.-Remitir el texto original del mismo' al Instituto de

'Mediación, Arbitraje y Conciliación. ,. ..... ..
Tercero.-Disponer su publicación en eI«Boletíp Ofj.cía! del

EstadQ».
.';r: "

. Madrid, 24 de abril de I985.-EI Director general, Francisco José
García Zapata. / '. .

CONVENIO COLECTIVO ,PARA REPRESENTACIONES
GARANTIZADAS DE «TABACALERA,. S. A.»

Por la Asociación Pr.ofesional. Independiente de Trabajadores:
Don Angel Benito Aguado.
Don Simón Becerril Orozco.
Don Camilo Fernández Martínez.
Don Francisco' Hernández Puntas.·'
r:>ori' Jesús Maria García· Sánchez....
A~so~: .Don Luis AlfOllSÓ di;' Rguéi¿s. /

--
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, TABLA 'SALARIALPACl'ADA
'CON VIGENCIA DE 1 DE ENERO'DE 1985

A 31 DE DICIEMBRE DE 1985

"'J>.oda Asociación Nacional de Representantes Garantizados:
'Dori'José Rainon Pérez Díaz Alersi.

Don Benigno Varela Rodil.
Don' Luis Morales Morales.

, Don Alvaro Ramírez de Lara.
Don Alfonso Gómez-Pineda Goizueta.
Asesor: Don Conra~o López ,?ómez.

En Madrid, siendo las once horas del día 21 de marzo de 1985
en el hotel Meliá Madrid, sito en la calle de la Princesa número 27'
d.e ~adrid, se reúnen los señores qlJe se reseñan, adoptando lo~
SIgUIentes acuerdos: . .

. ~.o Constituirse en Comisión Deliberadora del Convenio Co
lectIVO, para las Representaciones Garantizadas de «Tabacalera

. Sociedad Anónima», para 1985, reconóciéndose mutua capacidad
para la ,negociación del mismo. .
· ' 2.° . La Comisión ,queda, compuesta por los representantes

tItulares de una y otra parte que se citan. '
Acto segui~o se inician .Ias deli'?eraciones, produciéndose los

debates' que fijan las respectivas poSIciones. Levantada la sesión a
las catorce p,oras, y r;eanud;ándose a las diecisiete treinta, y tras las
correspon~lentes dehberaclOnes, se adoptan los siguientes acuerdos
que constituyen el presente Convenio Colectivo. . '
· '3.° Las relaciones laborales entre los trabajadores y ~mpresa

nos en 'el sector se regirán por lo establecido enelConv'enio
Colectivo del año 1975, aprobado por Resolución del, Ministerio de
Trabajo de 2S de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado>)' del 15
de agosto), :Ios, subsiguientes Laudos de Obligado Cumplimiento
que lo IQ~dIfican, y"el pacto de 7 de mayo de J982, en cuanto no '
sean modIficados por los acuerdos siguientes., "

, 4.° 'La vigenéia del presente Convenio Colectivo será del 1 de'
enero de 1985 al 31 de diciembre de 1985.

~5 ..0.: Las tablas salariales vigentes al 31 de diciembre de 1984
seranmcrementadase.nun:7,5 por 100, sin cláusula de révisión.
· 6.° Durante la .vIgencia del Convenio laspartet¡· renuncian

. expresamente ~ medulas de .h~elga dl? á~bito sectorial y someterán
s!1s ~ntrov~rslasal~ Cóm1Slon Pantana, que se mantiene en los
ternun9s ~enalados enl?l C;:onvenio anterior y anteriores, y, agotado
este tramIte, al ProcedimIento de Conflicto Colectivo.

.7.0:' El resto 4e)os conceptos retributivos de este Convenio
seranolgualment.e mcreme~tados en el 7,5 por 100. . .

\ ,8.. Elsálano estableCIdo para el personal de limpieza también
sera mcrementado en el 7,5 por 100.

9.° Los'empresarios fntregarán gratuitamente a cada uno de
s1!s. empleados con motiv¡<> oe la Navidad, y dentro -del més de
dICIembre, tres cartones de tabaco «Fortuna».

.10.. ,41s ~artessecomprometenformal y expresamente en este
acta .a..constitui~ una Comisión Mixta', extraída de la propia
~om~s~onNe~oc~adorade este Convenio que, a 10 largo de este
e~erclclO economlco,~na yez conocida y experimentada la inciden
CIa de los nuevos medIOS y métodos' de trabajo a implantaren estas
E~presas, y co~ vistas a las negociaciones del próximo Convenio
de .1986, estudIen: un, proyecto de un único texto refundido de
Convenio actualiz~do (que sustituya JOs diversos textos,vigentes
en part~s;:de antenores Convenios, Laudos y Normas de Obligado
Cumphmlent~ yq~denanza Laboral correspondiente); una pro
puesta. de c1asIficaclO!1 de persona!,' comprensiva de las categorías
y desarrollo de fup.cIol1,es .respectIvas en líneas generales', y una
propuesta de .posible distribución de la jornada laboral ~ontem-
pIando, además, la problemática de los sábados. "

11. ,El Convenio Colectivo podrá ser denunciado porcualquie
ra de las p~rt~s con una antelación, al menos, de un mes a la fecha
de su venCImIento. • - '.

12. Por ambas partes sefacultaa don Luis Alfonso deFigueras
AlVarez 'para que en nombre de esta Comisión Deliberadora realicé
cuant?strámi~es sean precisos ante el Ministerio de Trabajo y
Segundad SOCIal para la inscripción, registro y publicación 'del
presente, Convenio Colectivo. '
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Pesetas

1.386:000
1.310.400 .
1:285:200 "

'1.058:400
1.058.4QO.
1.058.400
1.058.400
1.058.400
1.058.400

806.400
806.400
756.000
730.800
680.400 ,
655,200
655.200
604,800
504.000

Personal titulado superior , .
Bibliotecarios. . . . . , ' .
Coordinadores.. , ' : .
Titulados de grado medio , :
Bibliólogos ' ' , .
Documentalista , .
Monitores.' ' ; : , .. ;. . .
Jefes de Administración - .' .
Conservadores ' ; ', '.. , ..' .";
Ayudantes de animaciónsocio-cultuial. .......•... ;
Oficial 1.0 Administrativo ' .
Biblióforos : , : .
Oficial 2.° Administrativo'.. · :: ;";' ..'.-.:, .. , ..' ..
Operadores.. ; : .. :; .. : : : : .. '; .' .
Auxiliares Administrativos. .':.:.: :' .. ,< ~ .
Conductores , : , .. : ' '. . . .. . .. " ..
Ordenanzas : '. , ':'.' .::.
Limpiadoras , .. -: .................•". '.' ~ .

Alicante, 20 de mai~o d~ 19lá'

1.0 El módulo base sobre .eI~ue se han de aplicar todps y tada
uno, de .Ios coefiCientes multlphcadores del personal adscrito al
Area oCultural durante el año 1985 será elde 31.500 pesetas.

2: . Se reconoce a todo el personal adscrito el derecho a
perCIbIr ~n e.' curso del primer trimestre del año una gratifIcación
~xtraordlllapa correspondIente al importe de una mesada de haber,
lllc.rementada con el JJ~emio por antigü,edad, por ~l concepto de
estimulo a la o~tenclOn de objetivos sociales y culturales., El
pers.onal .que se mcorpo,re en el curso del, aúo percibirá dicha
gratIficaclOnen proporCIón al tiempo servido y le -,'seráhecha
efectiva en el último trimestre. .' ,

3.° Consecuentemente con los acuerdos precedentes. la escala
anual de haberes del personal adscrito al Area Cultural de la Obra
'Social de la Caja de Ahorros de AI.icante)-'Murcia. y compreÍldién
dose en. el mlsm~ 121n~nsuahdades Y'cuatro gfatilicacipnes
extraordmanas, sera la StgUIente:

Texto de la re\'isión delComenió Colectivode Trabajo para el Area
Cultural de la Obra Social de la Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 8,
correspondíente al día IOde enero de 1983, y revisado en 9 de mayo
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado" número 204, de 25 de agosto)

La Comisión deliberadora. en cumplimiento del mandato a la
misma dado por el número I del articulo 3.° del Convenio que se
revisa, acuerda llevar a efecto la ordenada práctica en los siguientes
extremos: '

En prueba de conformidad ,con, los acuerdos habidos las partes
firman y ratifican lo anteriormente pactado, en Madrid a veintiuno
de marzo de mil novecientos ochenta y cinco.

9252 RESOLL'CIOl\' de 24 de ahril de /985, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la puhlica
ción del COIl\'cnio Colectivo para el Arca Cultural de
la Obra Social de la Caja de Ahorros de Alicante y
Murci(1 (revisión).

Vista la revisión del Convenio Colectivo para el Arca Cultural
de la Obra Social qe la Caja de Ahorros de Alicante y .Murcia. cuya
inscripción, depósito y publicación se ,autorizó por acuerdo de este
Centro directivo de fecha 22 de diciembre de 1982. suscrita por la
Comisión del referido Convenio el día 2 de marzo de 1985. de
,acuerdo con lo establecído en el artículo .lo del mismo:,teniendo
efectos económicos de I de enero de 1985.

Esta Dirección General acuerda:

~rimero.':'Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General. con ~ otificación a la Comisión.

Segundo.-Remitir el texto al Instituto de Mediación. Arbitraje
y Conciliación. . , , ~).

, Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Olicial del
Estado». ' , ' .

Madrid, 24 de abril de I 985.-EI"Directorgenefal. Francisco José
García Zapata. -.

Pesetas,
mensuales

82.453
75.271
10.254
68.819
64.992
59.732
58.394

Oficial Mayor, '.. , , , " .
_~ OfiCial de Priméra c : ..

Oficial de Segunda ; .
Au~iliar"Adminisii-ativo de La : ",.
Auxiliar Administrativo de 2.a ' ..
Auxiliar Administrativo de 3.a.. , , .'
Subalterno y Mozo de Almacén. , .


